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                    Aguascalientes, Aguascalientes a dieciséis de abril de dos mil diecinueve



Convocatoria a Magistrada a Sesión Pública


[bookmark: _GoBack]Oficio No. TEEA-SGA-053/2019                                     

Lic. Claudia Eloisa Díaz de León González
Magistrada del Tribunal Electoral del 
Estado de Aguascalientes
P r e s e n t e.
[bookmark: _Hlk5954686][bookmark: _Hlk2074105][bookmark: _Hlk514314846]Por este medio me dirijo a Usted, para manifestarle que con fundamento en los artículos 357, fracción I, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes;18, fracción I y 21, fracción I, inciso a), del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, respetuosamente se le convoca a la décimo sexta sesión pública de resolución, que tendrá verificativo el día diecisiete de abril de dos mil diecinueve a las doce horas con cero minutos, en la sala de sesiones públicas de este órgano jurisdiccional, una vez que se determinó el proyecto de la resolución que motivó la integración del expediente que a continuación se precisa:
	[bookmark: _Hlk517868725]No.
	Expediente
	Promoventes
	Autoridad Responsable  
	Magistrada/o Ponente

	1
	TEEA-JDC-090/2019
	C. Francisco Gabriel Arellano Espinosa
	[bookmark: _Hlk6307492]Comisión Nacional de Elecciones y Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del Partido Político MORENA. 
	[bookmark: _Hlk6308072]Héctor Salvador Hernández Gallegos.



De igual manera, con fundamento en lo establecido en el artículo 28, fracción II y V, del citado Reglamento, se da cuenta de los documentos que se enlistan a continuación:
1. Aprobación del orden del día; y
2. Proyecto de Resolución del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano identificado con el número de expediente TEEA-JDC-090/2019, propuesto por la ponencia del Magistrado Presidente Héctor Salvador Hernández Gallegos.
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
A t e n t a m e n t e
Héctor Salvador Hernández Gallegos
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del 
Estado de Aguascalientes.
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